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RESPUESTA A OBSERVACIONES 
                                                                           

PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA N° VJ-VGC-MC-006-2017 

 
En Bogotá D.C., a los 14 días del mes de marzo de 2017, la Agencia Nacional de Infraestructura, por medio del presente documento se permite dar respuesta a la 
observación allegada hasta la fecha, al documento de Invitación Pública del proceso de selección de la referencia, en los siguientes términos: 
 

N
° 

NOMBRE DE QUIÉN 
OBSERVA 

OBSERVACIÒN REALIZADA RESPUESTA DE LA AGENCIA 

1 CONSTRUCTODO 
LTDA 

Con la presente solicitamos a la ANI, la inclusión de experiencia especifica de 
INTERVENTORIA DE PUERTOS O MUELLES, y se retire la solicitud de solo 
CONCESION, dado que excluye a muchas firmas que harían el trabajo idóneo 
de interventoría. 
 
10.2. Requisitos Técnicos Habilitantes: 
b. Experiencia del proponente: 
 
a. El proponente deberá acreditar máximo DOS (2) contratos ejecutados y 
terminados, que cumplan con todas las características relacionadas a 
continuación:  
a) Que su objeto haya sido o incluya: SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA DE 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE. 
 b) Que la sumatoria de sus cuantías en salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (SMLMV) sea igual o superior al presupuesto oficial de la presente 
invitación. 
 

En respuesta a su observación, la misma no puede ser 
tenida en cuenta debido a que el Proceso de 
Contratación es para una Interventoría de un contrato en 
la modalidad de Concesión, razón por la cual la 
experiencia debe corresponder al objeto a contratar. 
 
 
 
 
 

 
Proyectó:  Juan Pablo Alarcón Sierra - Asesor Técnico – GITFP 
 
Revisó: Dina Rafaela Sierra Rochels – Gerente GITFP – VGC 
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